RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001397, Ent. N° 1029/14.)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social             (MIDES) remite actuaciones relacionadas con la compra directa por excepción Nº 08 / 2014 para implementar un programa de acompañamiento social y de construcción de proyectos personales que contribuyan a la mejora de las condiciones de empleabilidad laboral y/o a la reinserción educativa de los participantes en el marco del Programa Uruguay Trabaja (referencia Nº 44, Zona 15, 35 Cupos);

RESULTANDO: 1) que es antecedente directo de la presente contratación directa, la Licitación Pública Nº 50/2013 la cual fue declarada parcialmente desierta por Resolución Ministerial  Nº 0036/014 de fecha 16 de enero de 2014, según referencias establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Números 1, 7, 18, 26, 44, 74, 78 a 81, 83 y 93;

2) que el procedimiento licitatorio fue parcialmente adjudicado de acuerdo al siguiente detalle: A) a distintas Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo por hasta la suma de                      $ 172.942.060 para las Referencias 8, 19, 90, 91, 15, 28, 29, 30, 38, 39, 42, 45, 82, 92, 94, 96 y 101; B) al Banco de Previsión Social por hasta la suma de       $ 126.013.138 para atender el pago de hasta 3.065 prestaciones mensuales hasta diciembre de 2014; C) contratación de un seguro con el Banco de Seguros del Estado contra accidentes laborales para hasta 3.065 participantes del programa por la suma de $ 6.387.435; D) celebración  de un Convenio con el SUNCA para la incorporación de oficiales albañiles para la ejecución de tareas especializadas por un monto de hasta $ 25.555.933; E) celebración de un Convenio con CUTCSA para la compra de boleteras institucionales gratuitas para las y los participantes por la suma de hasta $ 4.955.284, en su calidad de empresa permisaria conforme a lo dispuesto por el Artículo R449.2 del Digesto Municipal; F) celebración de convenios con diferentes servicios públicos de ASSE, Intendencias u otras instituciones públicas y/o privadas prestadoras de Servicios de Salud para la ejecución del Subprograma de Salud Bucal por un monto de hasta $ 12.263.543; G) Fondo de Imprevistos, el cual será utilizado previa Resolución Ministerial de acuerdo a la valoración de las circunstancias específicas por la suma de hasta $ 6.962.346; 

3) que asimismo se desestimaron las ofertas presentadas para las referencias Números 56 y 102, por no contener Anexo Nº VII requerido, en el primer caso y por insuficiente desarrollo de la propuesta técnica en el segundo caso y se autorizó el procedimiento para la contratación directa por excepción con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado, referencias Números 1, 7, 18, 26, 44, 56, 74, 78 a 81, 83, 93 y 102 en los Departamentos de Artigas (Ciudad), Canelones   (Barros Blancos, Juan Antonio Artigas y San Ramón), Cerro Largo (Río Branco), Montevideo (Zonas 15 y 12 – Hospital Saint Bois), Rivera (Minas de Corrales, Tranqueras y Vichadero), Rocha (Castillos, Chuy y Ciudad), Soriano               (Cardona) y Treinta y Tres (Santa Clara);

4) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 26 de febrero de 2014 se acordó que dictada la Resolución por el Ordenador Competente y suscritos los Convenios con las Organizaciones de la Sociedad Civil, las Intendencias de Maldonado y Montevideo, Facultad de Odontología (UDELAR), ASSE, Instituto Nacional de Cooperativismo, SUNCA, CUTCSA y el Banco de Previsión Social , se cometiera al Contador Auditor destacado ante el MIDES la intervención del gasto total de $ 355.079.649 previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

5) que se acompaña el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Compra Directa, las invitaciones a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) y Cooperativas de Trabajo para presentar propuestas de trabajo, publicidad en la página web del MIDES, página web de compras estatales y revistas especializadas Guía Total y Contacto;

6) que por acta de apertura de ofertas de fecha 28 de enero de 2014, se presentaron a cotizar la Cooperativa de Trabajo Yapeyu de Promoción para la Equidad Social y la Asociación Civil Programa CARDIJN; 

7) que pasadas las actuaciones a la esfera de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por acta de fecha 12 de febrero de 2014, se expresa que ambas organizaciones presentaron la documentación exigida por el Pliego, siendo jurídicamente admisibles;

8) que la Comisión sugiere adjudicar a la Asociación Civil Programa CARDIJN por tener buenos antecedentes institucionales  y su propuesta de trabajo y equipo técnico se ajustan a las condiciones exigidas por el Pliego;

9) que agrega la Comisión que “existen varios funcionarios públicos en su equipo técnico e incluso, participantes de otras ONG. En consecuencia, en caso de que existiere alguna incompatibilidad previo a la suscripción del Convenio previsto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deberá efectivizarse las acciones que correspondan;” 

10) que se ponderan los antecedentes institucionales, la propuesta de trabajo y el equipo técnico, teniendo un puntaje final la Cooperativa de Trabajo Yapeyú de 61 y la Asociación Civil Programa CARDIJN de 79, por ende se aconseja la contratación directa del Programa  Uruguay Trabaja , referencia 44, Zona 15 ( 35 cupos ) a la Asociación Civil Programa CARDDIJN por un monto total de $ 1.965.553 que se transferirán en dos partidas, la primera de $ 1.492.491 que se abonará dentro de los 30 días de iniciadas las actividades y la segunda de $ 473.062 dentro del sexto mes  de iniciadas las mismas previa presentación de la Rendición de Cuentas e informe de Revisión Limitada correspondiente;

11) que constan proyectos de Resolución Ministerial y de Convenio entre el MIDES y la Asociación Civil Programa CARDIJN;

12) que consta documento de afectación Nº 000243, etapa del gasto: afectación de fecha 17 de febrero de 2014, Financiamiento: 1.1 Rentas Generales, Programa 401, Proyecto 102, Objeto del Gasto  554, documento confirmado y suscrito por la Encargada del Área Financiero Contable del MIDES; 

13) que expresa la Administración que la contratación se realiza al amparo de lo establecido por el Artículo 33 Literal C, Numeral 2 del TOCAF, licitación declarada parcialmente desierta, debiéndose realizar la contratación con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado y, en su caso, con invitación  a los oferentes originales, además de los que estime necesarios la Administración;

CONSIDERANDO: 1) que la contratación se ampara en  lo establecido por el Artículo 33 Literal C), Numeral 2) del TOCAF, Licitación declarada parcialmente desierta;

2) que no pueden participar en los equipos técnicos funcionarios públicos conforme a lo dispuesto por el Artículo 46 del TOCAF y recogido por el Pliego de Condiciones Particulares;  

ATENTO: a lo expresado;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscrito  el Convenio con la Organización de la Sociedad Civil Programa CARDJIN, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el MIDES la intervención del gasto total de $ 1.965.553 previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad y de la no existencia de funcionarios públicos en el equipo técnico de la Organización;

3) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010;

4) Téngase presente que deberá rendirse cuenta documentada de las partidas recibidas (Artículo 132 del TOCAF y Ordenanza Nº 77);

5) Comunicar a la Contadora Auditora; y 

6) Devolver las actuaciones.
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